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                                                                           Presentada por: Jose Guillermo Ricalde Perez 

Señora Presidenta,  

 

Celebramos el informe temático sobre la discriminación por motivos de edad realizado por la 
Experta Independiente sobre los derechos de las personas mayores y apoyamos plenamente los 
temas identificados como prioritarios para el próximo trabajo del mandato. También aplaudimos el 
enfoque interseccional del informe, incluyendo un párrafo que aborda formas particulares de 
discriminación contra las personas mayores LGBTI, tales como el aislamiento social, la inseguridad 
financiera o la falta de vivienda. 

Sin embargo, nos preocupa la falta de referencias a otros problemas relevantes a los que pueden 
enfrentarse las personas mayores LGBTI y que son perpetuados por la combinación de la 
discriminación por edad, la homofobia y la transfobia dentro de las instituciones destinadas a apoyar 
a este grupo. 

Las personas mayores LGBTI corren el riesgo de sufrir "maltrato en la vejez", al igual que maltrato 
específico por ser LGBTI. Estos tipos de maltrato son perpetrados principalmente por sus cuidadores 
y en las residencias para adultos mayores. Varios estudios informan que los adultos mayores LGBTI, 
a pesar de tener riesgos y necesidades de salud específicas, evitan o retrasan la atención sanitaria u 
ocultan su orientación sexual, identidad y expresión de género y características sexuales (OSIEGCS) 
a los proveedores de salud y a los profesionales de los servicios sociales por miedo a la 
discriminación. 1 

 Además, existe una clara necesidad de políticas y proyectos interseccionales centrados en las 
disparidades y el acceso discriminatorio a los programas legales y sociales establecidos para apoyar 
a los adultos mayores LGBTI. En particular, en el contexto actual de la pandemia del COVID-19, la 
desigualdad en los programas sociales ha sido más visible. Por ejemplo, en Argentina durante la 
pandemia un 90% de personas mayores no pudieron acceder a ningún tipo de ayuda o asistencia. 
Igualmente, los mensajes de prevención estuvieron orientados a modelos de “hogar”, “familia” e 
“ingresos económicos” que están muy alejados de la realidad de las personas mayores LGBTI.2  

                                                           
1  Soon Kyu Choi e Ilan H Meyer, LGBT Aging: A Review of Research Findings, Needs, and Policy Implications 
(Williams Institute, UCLA School of Law 2016) 0, disponible en: https://williamsinstitute.law.ucla.edu/wp-
content/uploads/LGBT-Aging-Aug-2016.pdf. 
 
2 Información compartida por Matria Instituto sobre Cuestiones de Género. Ver también: Matria, Central y 
Crisálida, Encuesta sobre cuidados y acompañamientos a personas mayores LGBT+ (2020), Disponible 
en: http://www.crisalidatucuman.org/wp-content/uploads/2020/11/Encuesta-LGBT.pdf. 
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Hacemos un llamamiento a los Estados para implementar políticas que prioricen la formación sobre 
temas LGBTI y la sensibilización en materia de género orientada a los cuidadores, al personal 
gubernamental y a los profesionales de la salud que trabajan y prestan servicios a las personas 
mayores LGBTI.  

Por último, nos gustaría pedir a la titular del mandato que aborde en futuros informes la falta de 
reconocimiento legal de las relaciones formadas por personas mayores LGBTI en determinados 
países, ya que puede dejar a las personas mayores LGBTI sin beneficios de herencia y supervivencia. 

 

Gracias, señora Presidenta 

 

 

 

 

 


